


*. Indicar con exactitud la dirección de notificación 
*. Acompañar Timbres Fiscales (nacionales o estadales), calculados conforme 
con la Ley de Timbres Fiscales vigente. (0,1 U.T. por la primera hoja del escrito 
y 0,01 U. T. por cada hoja adicional. 
*. Carpeta marrón tamaño oficio. 
¿QUÉ PASA SI EL CONTRIBUYENTE SE EQUIVOCA AL MOMENTO DE 
CALIFICAR SU ESCRITO? 
 
El error en la calificación del recurso por parte del contribuyente no será 
obstáculo para su tramitación, siempre que del escrito se deduzca su 
verdadero carácter (Art. 243 COT) 
 
DE LAS PRUEBAS 
 
En su escrito recursorio, el recurrente podrá anunciar, aportar o promover todos 
los medios de pruebas admitidos en derecho, con excepción del juramento y de 
la confesión de empleados públicos (Art. 156 COT) 
 
En las situaciones que no puedan resolverse por disposiciones del Código 
Orgánico Tributario, se aplicará supletoriamente las normas tributarias 
analógicas, los principios generales del derecho tributario y de las ramas 
jurídicas. (Arts. 7 y 236 del COT) 
 
ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 
 
El contribuyente podrá dirigirse a la División de Tramitaciones, Sustanciación y 
Archivo para la revisión de los expedientes administrativos en el horario 
establecido. 
 
De ser procedente, el contribuyente podrá darse por notificado de cualquier 
acto dictado en el expediente administrativo, para lo cual deberá presentar la 
documentación que le acredite su cualidad o representación. 
 
SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
Cuando el contribuyente requiera copia certificada deberá llenar el formato de 
solicitud respectivo y presentar los requisitos señalados en el aludido formato. 
 
La cantidad de timbres fiscales requeridos se fijará de acuerdo con la cantidad 
de folios requeridos y con lo establecido en la Ley de Timbre Fiscal Vigente. 
 
 
Horario de Atención al Público  
8:00 a.m a 12:00 p.m 
1:00 p.m a   4:30 p.m 
 
Dirección: Avenida Libertador con Calle Negrín, Centro Comercial Libertador, P-2.  
Central Telefónica: (0212) 706.03.00 
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